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REPORTE COMPLEMENTARIO N° 120 -28/05/2025/COER-GORE ICA HORA 09:00 

(Segundo reporte) 

 

SÍSMO DE MAGNITUD 5.4 CON EPICENTRO EN EL DISTRITO DE 
MARCONA, PROVINCIA NAZCA DE LA REGIÓN ICA 

 
I.- HECHOS: 

 

    Fecha y hora 
de la 

ocurrencia 

Descripción 

  28/05/2025 
   09:34 Hrs. 

Se registró un movimiento sísmico de magnitud 5.4, referencia a 82 km al NO de 
Marcona, Nazca -Ica, profundidad 43 km, latitud – 15.06° y longitud – 75.87°, 
intensidad IV Marcona. 

2. UBICACIÓN: 
 

FECHA DE 
OCURRENCIA 

DEPARTAMENTO PROVINCIA DRISTRITO 

28/05/2025 ICA NAZCA MARCONA 

 
                                 FUENTE: MODULO DE PRENSA/COER 
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3. EVALUACIÓN DE DAÑOS: 

 
3.1 Evaluación de daños 

                  Actualizado al 28 de mayo de 2025, a las 10:14 horas. 

 

No se registraron daños a la salud de las personas, viviendas u otros bienes. 

3.2 Información contextual 
- Se registró un movimiento sísmico de magnitud 5.4, referencia a 82 km al NO de Marcona, Nazca -

Ica, profundidad 43 km, latitud – 15.06° y longitud – 75.87°, intensidad IV Marcona. 
   - No se reportan daños a la vida y salud de las personas, viviendas u otros bienes 

 
4. ACCIONES DE RESPUESTA Y REHABILITACIÓN: 

Actualizado al 28 de mayo de 2025. 
REGIONAL 
Gobierno Regional de Ica 
Se realizó las coordinaciones con las provincias y distritos cercanos al epicentro del sismo: 

❖ PROVINCIA DE NASCA: 

- San Juan de Marcona 
STDC DE MARCONA Ing. MARTA ILLANES BITRON, reporta sismo fue sentido leve en su jurisdicción sin afectación a 
la vida y salud ni bienes y materiales. 
Atte. Ing. Marcelina Martha Llanes  
ST Distrito de San Juan de Marcona 

- Distrito Nasca 
Distrito de Nasca reporta sismo de moderada intensidad, no se reportan novedades hasta el momento. 
Atte. Ing. José Bustos  
ST Distrito de Nasca 

- Distrito de Changuillo 
Distrito de Changuillo reporta sismo sentido de leve intensidad, la población ya está retornando a sus viviendas, no se 
reportan daños materiales ni personales.  
Se seguirá evaluando los daños. 
Atte. Deivis Medina  
ST Distrito de Changuillo 

- Distrito El Ingenio 
Distrito de El Ingenio, División de Gestión del Riesgo de Desastres de la Municipalidad Distrital de El Ingenio Reporta 
sismo fue sentido leve en su jurisdicción sin afectación a la vida y salud ni bienes y materiales.  
 Atte. Lic José Centeno  
ST Distrito de El Ingenio 

❖ PROVINCIA DE PALPA: 

- Distrito de Palpa 
Distrito de Palpa se reporta sismo sentido de leve intensidad, no se ha reportado daños personales ni materiales 
por el momento. 
ST de GRD – Juan José Ormeño 

❖ PROVINCIA DE ICA: 

- Distrito de Ica 
Distrito de Ica se reporta sismo sentido de leve intensidad, no se ha reportado daños personales ni materiales 
por el momento. 
ST de Coel – Duglas Moyano  
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REGIONAL 
Gobierno Regional de Ica 

Habiéndose culminado el monitoreo y no habiendo afectación en los distritos mencionados, el 

Módulo de Operaciones del COER Ica, solicita al Centro de Operación de emergencia Nacional. 

 

    ICA, 28 de mayo del 2025 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ELABORADO POR: MANUEL GARCIA ECHEVARRIA 


